
Tuxtla Gutiérrez Chiapas, a 18 de enero del 2021 

- En forma presencial en el edificio Sindical, ubicado en Blvrd. Lic. Sa-
lomón González Blanco 3454, Ampliación las Palmas, 29040 Tuxtla 
Gutiérrez, Chis y en cada una de las Coordinaciones regionales. 

Quinta. De la difusión y desarrollo de la consulta: 

La responsabilidad de difundir la convocatoria e implementar esta con-
sulta entre los agremiados a al Sección 40 del SNTE, es de la Comi-
sión Seccional Organizadora; de la Presidencia de la Comisión Ejecu-
tiva; de los Secretarios de Organización; Coordinadores Regionales; 
Secretarios Generales Delegacionales; Representantes de Centro de 
Trabajo y Representantes de Escuela.

1. La Comisión Seccional Organizadora y la Presidencia de la Comi-
sión Ejecutiva enviarán a la Comisión Nacional Organizadora las en-
cuestas generadas en la Sección. 

2. La Comisión Nacional Organizadora de la Consulta entregará a la 
Comisión Nacional Negociadora la sistematización de las encuestas.

3. La Comisión Nacional Negociadora integrará el Pliego Nacional de 
Demandas.

A todos los agremiados del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación de la Sección 40 a participar en la Tercera 
Consulta Nacional para la Construcción del Pliego Nacional de Demandas 2021.


